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Comentarios generales 

 

1-. Aspectos Formales: 

Adecuados a lo solicitado. Cumple normas APA .  

Algunos errores de sitaxis, pero en líneas generales es correcto.  

2-  Articulación teórica: 

No es coherente la propuesta que se describe en el título con lo desarrollado en el TFG: lo 

suicida es lo único que aparece en el título, deberían aparecer las otras formas con 

descripción en el texto.  

Confunde pertinencia con relevancia, es relevante porque hay varios casos de muerte. Sería 

pertinente porque no hay estudios en Uruguay, por ejemplo.  

Hay datos como el de las 8000 muertes anuales que figura en la introducción, que no tiene 

de donde se extrajo el dato.  

Si bien está dentro de lo posible, sería bueno que hubiera traído actores más actuales que 

hablan de personalidad. Es muy difícil plantear algo de personalidad utilizando a Ey. Y a 

Jaspers. Sería bueno haberlos introducido en apartado sobre historia o similar, pero no 

integrado con otros textos. 

Se justificaría introducir en la definición de carácter y temperamento autores de las 

neurociencias.  
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En cuanto a Millon, que es traído en reiteradas ocasiones, no se mencionan aspectos 

importantes vinculados a la definición de los tp, por ejemplo: placer –dolor, relación con la 

teoría de la evolución  entre otros.  

Por ejemplo, se introduce a Kernberg entre varios autores, sin referenciarlo como un autor 

con otra línea de pensamiento, psicoanalítico, con postura Kleiniana etc. No se ubican los 

autores, y se hace un intercalado de autores que si bien hablan del tema, lo hacen desde 

concepciones diferentes. Tampoco se agrupa desde los diferentes momentos históricos.  

Por ejemplo, se pasa del DSM V a Caparroz Sánchez, mencionando el concepto de angustia 

pero no referenciando la ubicación del autor en una corriente teórica. 

Lo mismo pasa con la introducción de los TPF, que arranca con Freud.   

En cuanto a las conductas suicidas: Se trabaja primero lo de los tp, después se va al suicidio 

en general con cifras. Es de esperar que se vaya de lo general a lo particular. Por momentos 

queda confusa la autolesión con la conducta suicida, con la idea de muerte o el tema del 

origen vinculado a la identidad y la existencia, que parece poco trabajado.  

Deberían haberse subtitulados algunos aspectos. Por ejemplo, toda la parte vinculada a 

intervenciones, donde habla de los Programas para enfrentar el problema.  

En lo que se llama reflexiones finales, cuenta la descripción hecha previamente y no plantea 

alguna hipótesis, o tal vez retomar las explicaciones, que si están citadas brevemente. 

Vuelve a trabajar por separado los aspectos teóricos.  

En líneas generales la temática está trabajada en compartimentos estancos con poca 

integración y discusión entre autores.  

Falta integrar toda la línea de herramientas para la identificación de las conductas suicidas 

y demás en estos trastornos.  

No se trabaja el aspecto de los desajustes en el eje 1 y como se integran a esta problemática 

(Consumo, depresión entre otros). Habría que profundizar la conducta suicida como línea 

vinculada a la impulsividad y a la falta de control. Hay un trabajo de Gunderson,  vinculado 

a la conducta suicida y otros aspectos de esta temática, que es un referente-  Gunderson J, 

Phillips K. A current view of the interface between borderline personality disorder and 

depression. Am J Psychiatry 1991;148:967-975. 

 

Consideración final: 

 

Trabajo que, a pesar de las carencias, es correcto 
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 Por momentos es muy descriptivo y con bibliografía clásica en exceso, y poco contenido de 

autores contemporáneos (trabajos presentados en bases de datos, que existen y variados. 

Es un tema que tiene desarrollos actuales desde diferentes corrientes de pensamiento. 

De todas formas, lo presentado, cumple con lo suficiente para ser defendido.  

Deberán integrarse en la defensa los aspectos planteados en el informe. 

 

Prof. . Dra. Gabriela Prieto.   

 

 


